
 
 

 FICHA PARA REGISTRO DE REGULACIONES 
I. Nombre de la regulación:                          II. Ámbito. 
REGLAMENTO PARA EL FOMENTO A LA 
COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
ECONÓMICO DEL MUNICIPIO DE TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA 

Municipal   

III. Fecha de expedición.                               IV. Fecha de vigencia (en su caso) 
 6 de mayo de 2011 N/A 

V. Autoridad o autoridades que la emiten. 
H. Ayuntamiento de Tijuana  

VI. Autoridad o autoridades que la aplican. 
 

Secretaria de Desarrollo Económico  
VII. Fecha de última reforma (en su caso) VIII. Tipo de ordenamiento jurídico. 
11 de enero de 2019 Reglamento 

IX. Índice de la Regulación. 
 TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES 
TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS ESTÍMULOS A LA INVERSIÓN 
CAPÍTULO PRIMERO 

DE LOS TIPOS DE ESTÍMULOS A LA INVERSIÓN 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS OBJETO 
DE ESTÍMULOS A LA INVERSIÓN 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LOS ESTÍMULOS NO FISCALES 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA INVERSIÓN OBJETO DE ESTÍMULOS FISCALES 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LOS RUBROS Y ESQUEMAS DE CALIFICACIÓN 

DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 
SECCIÓN TERCERA 

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTÍMULOS 
FISCALES 

SECCIÓN CUARTA 
DE LA SUSPENSIÓN, REDUCCIÓN Y EXTINCIÓN DE LOS ESTÍMULOS 

FISCALES 
TÍTULO TERCERO 

DEL REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES EMPRESARIALES 
CAPÍTULO ÚNICO 
TÍTULO CUARTO 
DEL RECURSO 

CAPÍTULO ÚNICO 
TRANSITORIOS 

REFORMAS 

X. Objeto de la Regulación. 
Llevar a cabo acciones tendientes a contribuir a la creación de empresas eficientes y 
competitivas, al mejoramiento, ampliación y/o expansión de las ya existentes, 

XI. Materias, Sectores y Sujetos Regulados. 
Materias Sectores Sujetos Regulados 

Administrativa Publico Personas físicas o morales 



 
 

XII. Trámites y Servicios relacionados con la Regulación. 
N/A

XIII. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización de inspecciones, 
verificaciones y visitas domiciliarias (en su caso) 

N/A

 


